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D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 3 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

TRES.- Por el ponente Ilmo. Sr. D. Antonio Recio Córdova se da cuenta 

a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de acuerdo, en 

relación con las diligencias de referencia T.S. nº 32/26 y T.S. nº 41/25: 

 

“1. La Sección de Familia, Infancia y Capacidad del Tribunal de Instancia 

de Terrassa, en Junta de Jueces celebrada en fecha 16 de febrero de 2026, 

adopta una serie de instrucciones para el servicio común de tramitación que 

vienen a ajustar las ya adoptadas en la previa Junta de Jueces, celebrada en 

fecha 15 de diciembre de 2025, a las precisiones efectuadas al respecto por 

acuerdo de esta Sala de Gobierno celebrada en fecha 13 de enero de 2026. 

 

2. A la vista de tales instrucciones, la Sala de Gobierno ACUERDA darse 

por enterada y estar a lo ya acordado en la precitada reunión celebrada en fecha 

13 de enero de 2026. 

 

Elévese el presente acuerdo al Consejo General del Poder Judicial y 

comuníquese a la Presidencia del Tribunal de Instancia de Terrassa”.  

Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 
ACUERDO por unanimidad 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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